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»o de Ministros en su reunión del día once de marzo 
novecientos sesenta y seis,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Artillería, con antigüedad del día seis del corriente mes y año, 
nombrándole Jefe de Artillería de la División Mecanizada «Guz- 
mán el Bueno» número dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de marzo de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 818/1966, de 11 de marzo, por el que se 
promueve al empleo de General de Brigada de Ar
tillería al Coronel de dicha Arma don Antonio de 
Santiago García-Marín, nombrándole Jefe de Arti
llería de la Segunda Región Militar.

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada 
de Artillería y en consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel de dicha Arma don Antonio de Santiago García- 
Marín, a propuesta del Ministro del Ejército y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día once de 
marzo de mil novecientos sesenta y seis,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Artillería, con la antigüedad del día veintiséis de febrero del 
corriente año, nombrándole Jefe de Artillería de la Segunda 
Región Militar.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid 
a once de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 819/1966, de 11 de marzo, por el que se 
promueve al empleo de General de Brigada de Ca
ballería al Coronel de dicha Arma don Jesús Ara
gón Llórente.

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada 
de Caballería y en consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel de dicha Arma don Jesús Aragón Llórente, a pro
puesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día once de marzo de mil 
novecientos sesenta y seis.

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Caballería, con la antigüedad del día uno del corriente mes y 
año, quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de marzo de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 820/1966, de 11 de marzo, por el que se 
nombra Subinspector de Tropas y Servicios de la 
Segunda Región Militar y Gobernador Müitar de 
la plaza y provincia de Sevilla al General de Divi
sión don Esteban Collantes Vidal.

Vengo en nombrar Subinspector de Tropas y Servicios de 
la Segunda Región Militar y Gobernador militar de la plaza 
y provincia de Sevilla al General de División don Esteban Co- 
llantes Vidal, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 821/1966, de 11 de marzo, por el que se 
nombra Jefe de Ingenieros del Ejército al General 
de División don Vicente Blanco Olleta.

Vengo en nombrar Jefe de Ingenieros del Ejército al General 
de División don Vicente Blanco Olleta, cesando en su actual 
destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 822/1966, de 11 de marzo, por el que se 
nombra Subinspector de Tropas y Servicios de la 
Tercera Región Müitar y Gobernador Müitar de 
la plaza y provincia de Valencia al General de Di» 
visión don Diego Mayoral Massot.

Vengo en nombrar Subinspector de Tropas y Servicios de 
la Tercera Región Militar y Gobernador militar de la plaza y 
provincia de Valencia al General de División don Diego Ma
yoral Massot, cesando en su actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 823/1966, de 11 de marzo, por el que se 
nombra Segundo Jefe de Tropas de la Octava Re
gión Militar y Gobernador militar de la plaza y 
provincia de Pontevedra al General de División don 
Luis Anel Urbez.

Vengo en nombrar Segundo Jefe de Tropas de la Octava 
Región Militar y Gobernador militar de la plaza y provincia 
de Pontevedra al General de División don Luis Anel Urbez, 
cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 824/1966, de 11 de marzo, por el que se 
nombra Segundo Jefe de Tropas de la Novena Re
gión Müitar y Gobernador müitar de la plaza y 
provincia de Málaga al General de División don 
Joaquín González Vidaurreta.

Vengo en nombrar Segundo Jefe de Tropas de la Novena 
Región Militar y Gobernador militar de la plaza y provincia 
de Málaga al General de División don Joaquín González Vidau
rreta, cesando en su actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de marzo de mü novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 825/1966, de 11 de marzo, por el que se 
nombra Jefe del Servicio Müitar de AutomovÜismo 
de la Jefatura de Transportes del Ejército al Ge
neral de Brigada de Artillería don Andrés González 
Garzón.

Vengo en nombrar Jefe del Servicio Militar de Automovilismo 
de la Jefatura de Transportes del Ejército al General de Bri
gada de Artillería don Andrés González Garzón, cesando en su 
actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 826/1966, de 11 de marzo, por el que se 
nombra Jefe de Ingenieros de la Primera Región 
Müitar al General de Brigada de Ingenieros don 
Julio González Nombela.

Vengo en nombrar Jefe de Ingenieros de la Primera Región 
Militar al General de Brigada de Ingenieros don Julio González 
Nombela, cesando en su actual destina.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CAMILO MENENDEZ TOLOSA


